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I~ INNOVACiÓN PARA LA EXCELENCIA 

Secretaria General 
ORDEN DE RECTORADO 2D17-302-ESPE-d 

Coronel C.S.M. Edgar Ramiro Pazmino Drellana, Rector de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE, 

CONSIDERANDO: 

Due, mediante memorando ESPE-DED-2DI7-D2SB-M, de fecha 31 de octubre de 2017, el Director de la Unidad de Desarrollo 
Educativo, en alcance al memorando ESPE-DED-2D17-D25D-M, y una vez analizada l. importancia de la tematica del curso, 
solicita .1 Director del Departamento de Ciencias Econ~micas, Administrativas y de Comercio, se comunique a los senores 
Docentes candidatos de acuerdo a la selettiOn pre~a, realizada por el Departamento y enunciados en el referido 
memorando, su participación en el curso 'Gesti~n por resultad.s y presupuesto' , a dictarse la ciudad de Santiago de 
Chile, Chile del OS al 17 de noviembre de 2017, por el Instituto latinoamericano y del Caribe de Planificaci~n Econ~mica y 
Social (llPES), para que rea~cen los tramites reglamentarios para conseguir el pago de inscripci~n, viaticos y pasajes 
aéreos; 

Oue, mediante memorando ESPE-VDC-2017-2I1S-M, de fecha 01 de noviembre de 2017, el Vicerrector de Docencia, 
recomienda al Vicerrector Académico General, la participaciOn de la senara Economista Rosa lópez y el senor Ingeniero 
Rooén Tobar, docentes del Departamento de Ciencias Econ~rnil:as y Administrativas, al curso intemaci1lnal 'Gesti~n por 
resultados y presupuesto', a realizarse del OS al 17 de noviembre de 2017, en Santiago de Chile; con cargo al Plan de 
Capacitaci~n Docente, como parte de los cursos no planificados que son de interés institucional. solicitandole ademas 
continuar con el tramite reglamentaria para la emisi~n de la respectiva Orden de Rectorado, en la que se autorice la 
participaci~n de los docentes mencionados en dicho evento y se le conceda la licencia con remuneración, ,1 pago por la 
inscripci~n al curso, la adquisici~n de pasajes aéreos y los viaticos de movilizaci~n, tomando en cuenta un dra antes y un 
dra después de la duraci~n del evento de capacitac i~n, Para tal efecto adjunta documentaci~n habilitante, planificaci~n del 
curso, informes justificativos y demas documentac¡~n de respaldo: 

Oue, mediante memorando ESPE-VAG-2D17-1474-M, de fecha 01 de noviembre de 2017, el Vicerrector Académico General. 
con el fin de que se emita el informe correspondiente, remite al Director de Talento Humano, el memorando y anelUl ESPE
VOC-2DI7-21I&-M, del 01 de noviembre de 2017, relacionado con la participaci~n de la Economista Rosa l~pez e Ingeniero 
Rubén Tobar, DocentEs del Departamento de Ciencias Econ~micas, Administrativas y de Comercio, en el curso 
internacional denominado 'Gesti~n por Resultados y Presupuesto", a realizarse del OS al 17 de noviembre de 2017, en 
Santiago de Chile, con cargo al Plan de Capacitaci~n Docente, como parte de los cursos no planificados que son de interés 
institucional. 

Oue, mediante memorando ESPE-THM-2017-4D14-M, de fecha OS de noviembre de 2017, el Director de la Unidad de Talento 
Humano, atendiendo el requerimiento planteado, referente con la solicitud de licencia con remuneraci~n solicitada por la 
docente: Magrster Rosa Magdalena \.ópez "'ay.rga, profesora titular, del Departamento de Ciencias Econ~icas, 
Administrativas y del Comercio-matriz, interesada en participar en el curso internacional denominado 'Gesti~n por 
Resultados y Presupuesto', que brindara el Instituto latinoamericano y del Caribe de Planificaci~n Econ~mica y Social 
(llPES), en la ciudad de Santiago de Chile, de la República de Chile, en las instalaciones de la Comisi~n Econ~mica para 
América latina y el Caribe (CEPALl, recomi!!nda, se autorice licencia con remuneraci~n al 101l'l6, para que, asista, 
participe y se capacite en el citado evento internacional que se desarrollara del OS de noviembre del 2017 hasta el 17 de 
noviembre del 2017; y respecto al Magrster Vrctor Rubén Tobar Horna, profesor no titular ocasional, del Departamento de 
Ciencias Económicas, Administrativas y del Comercio-matriz, recomienda, se autorice permiso(con cargo a yacaciones), y 
con un tiempo de deyengamiento para la senora Magrster Rosa l~pez de 3S dras, a partir del reintegro a las attiy/dades 
docentes, Senala que de ser acogida la recomendaci~n de dicha Direcci~n, es necesario que los senores Docentes, 
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remitan al retorno un informe sobre la participación en el evento de capacitación internacional: que realicen la entrega 
de bienes y los procedimientos necesarios referentes al tema en las unidades respectivas. previo al desplazamiento: que 
incluyan el nombre de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE. en las publicaciones durante el evento académico de 
investigación. y. finalmente debe a través del sistema inform!lH:o workflow. solicitar la autorización de salida y retorno 
para el desplazamiento. asr como firmar el registro respectivo en Talento Humano Docente. Precisa. que en lo referente 
con la ayuda económica y pasajes. fueron otorgados dentro del "Plan de Capacitación Docente 2017·. como parte de los 
cursos no planilicados que son de interés institucional. conforme certificación del memorando ESPE-VAG-2017-1474-M. de 
fecha 01 de noviembre de 2DI7: 

Due. mediante memorando Nro. ESPE-VAG-2017-1477-M. del DS de noviembre de 2017. el Vicerrector Académico General. 
de acuerdo a lo determinado en el Arl. 53. literal k del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE. 
recomienda al Infrascrito. se conceda licencia con remuneración a favor de la docente Magrster Rosa Magdalena lópez 
Mayorga. profesora titular. del Departamento de Ciencias Económicas. Administrativas y del Comercio-matriz y tal como 
lo senala la Unidad de Talento Humano. se otorgue permiso con cargo a vacaciones. al Docente Vrctor Rubén Tobar Horna. 
profesor no titular ocasional. perteneciente al Departamento de Ciencias Económicas. Administrativas y del Comercio
matriz. a fin de que asistan. al curso Gestión por Resultados y Presupuesto. organizado por ellnstiluto latinoamericano y 
del Caribe de Planilicación Económica y Social (llPES). de la Comisión Económica para América latina y el Caribe (CEPAll. 
a desarrollarse del DS al 17 de noviembre de 2DI7. en la ciudad de Santiago de Chile-Chile. tomando en consideración que 
por temas logrsticos. tal como solicita el senor Vicerrector de Docencia en memorando ESPE-VDC-2017-2I1S-M. es 
necesario tomar en cuenta un dra antes y un dra después de la duración del evento de capacitación. Recomienda se tenga 
en consideración lo solicitado. Precisa que el curso Gestión por Resultados y Presupuesto. esta incluido y financiado con 
cargo al Plan de Capacitación y Actualización Docente 2017. como parte de cursos no planificados de interés institucional: 

Due. el Ar1.90. segundo inciso. del Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de 
Educación Superior Codificación. establece que: ·Para acceder a los programas de perfeccionamiento. la institución de 
educación superior publica considerar! las demandas del personal académico. asr como los objetivos y fines 
institucionales. Como parte de los programas de perfeccionamiento. entre otros. se consideraran: 2. los cursos en 
metodologras de aprendizaje e investigación (. .. )". A su vez. en el ultimo inciso establece que. "los programas de 
perfeccionamiento se ejecutaran a través de becas. ayudas económicas. licencias. permisos. comisiones de servicio. 
entre otros. las condiciones y los montos de las ayudas económicas. ser!n definidos por el órgano colegiado académico 
superior de la institución de educación superior. los mismos que deber!n ser planificados y constaran en su presupuesto 
institucionaL·: 

Due. el Arl. 93. inciso primero del Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de 
Educación Superior Codificación. establece: "De la movilidad.-A fin de garantizar la movilidad del personal académico. las 
instituciones de educación superior publicas podr!n conceder licencias o comisiones de servicio. asr como realizar 
traspasos de puestos y suscribir convenios con otras instituciones de educación superior. nacionales o extranjeras. El 
tiempo de servicio en la institución distinta a la de origen ser! valorado a efectos de la promoción·: 

Due. el Arl. 95 del citado Reglamento determina entre otros. que adem!s de los casos establecidos en la ley Drg!nica de 
Servicio Publico. las universidades y escuelas politécnicas publicas conceder!n comisión de servicios o licencia sin 
remuneración o con remuneración total o parcial. al personal académico titular para: "3 la realización de actividades de 
docencia o investigación en instituciones de educación superior o de investigación cienUfica. nacionales o extranjeras. 
hasta por el plazo m!~mo de dos anos·L.): 

Due. el Arl. 53 del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE Codificado. establece entre los deberes y 
atribuciones del Vicerrector Académico General. literal k "Recomendar sobre la concesión de becas. licencias con o sin 
sueldo o comisión de servicios a directivos. personal académico. administrativo y obreros. segun el caso. de acuerdo con 
la ley. el Estatuto y los reglamentos de la Universidad·: 

Due. de conformidad con el Arl. 45 del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE Codificado. "El Rector es la 
primera autoridad ejecutiva de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE y ejercer! la representación legal. judicial y 
extrajudicial de la misma ... ·: 
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Ooe. de conformidad con el Art. 47 del Eslalulo de la Uninrsidad de las fumas Armadas ESPE ~odificado . es alribución 
del infrascrito. literal i. "Conceder beca~ licencias con o sin sueldo o comisión de servicios a directivos. personal 
académico. administrativo y obreros. según el caso. de acuerdo con la ley Orgánica de Educación Superior. el presenle 
Estatulo y el Reglamento de Becas y Ayudas Económicas de la Universidad"; 

Oo •. en el articulo SO del Reglamento Inlemo de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador de la Universidad de las 
fuerzas Armadas-ESl'E. se prescribe que además de los casos establecidos por la ley orgánica de Servicio Público. la 
Institucidn concederá comisión de servicios o licencia. sin remuneración o con remuneración total o parcial. al personal 
académico titular para "3. la realización de aclividades de docencia o invesligación hasta por el plazo máximo de dos 
anos. en Instiluciones de educación superior o de investigación cienUlica. nacionales calegorla "A". de acuerdo a la 
claslficacicln establecida por el CE~~ES o extranjeras. que se encuenlren en el lisiado elaborado por la SENESI:YT"; y; 

En lIjarclcla d. sus Ilrlbuclones. 

RESUELVE: 

Arll Otorgar ~cencia con remuneracUln al mil%. del OS de noviembre de 2017 hasta el 17 de noviembre del 2017. 
Inclusive. a la senara Maglster Rosa Magdalena lópez Mayorga. profesora liIular. del Deparlamenlo de ~iencias 
Económicas. Administrativas y del ~omercio ·malriz. para que asisla. participe y se capacile en el curso 
inlernacional denominado "Geslión por Resultados y Presupuesto". que brindará ellnslituto lalinoamericano y 
del Caribe de Planificación Económica y Social (llPES). en la ciudad de Santiago de ~hi1e. de la Repúb~ca de 
Chile. en las instalaciones de la Comisión Econdmlca para América lalina y el ~aribe (~EPAl). a desarronarse 
del OS de noviembre de 2017 hasla el 17 de noviembre de 2017. 

Dicho mnto se encuentra financiado denlro del "Plan de ~apacitación Docenle 2!117". como parle de los cursos 
no planificados que son de inlerés institucional conforme certificación de memorando ESPE·VAG·2D17·1474·M. 
de techa m de noviembre de 2017. 

B tiempo total de devengación será de 3S dlas. a partir del reinlegro a las actividades docentes. conforme lo 
establece el Art. 2m del Reglamento General de la lDSEP. 10 que será verificado por la Unidad de Talenlo 
Humano. A su vez la Beneficiaria incluirá el nombre de la Universidad de las fuerzas Armadas ESPE. en las 
publicaciones que realice durante el evento académico de investigación. 

Art. 2 Aulorizar al Maglster Viciar Rubén Tobar Horna. profesor no titular ocasional. perteneciente al Deparlamenlo 
de ~Í!ncias Económicas. Adminislrativas y del Comercio·matriz. permiso con cargo a vacaciones. del OS de 
noviembre de 2D17 hasla el 17 de noviembre del 2017. para que asisla al citado evenlo. debiendo la Unidad de 
Talenlo Humano. emitir la respectiva Acción de Personal. 

Art. 3 la Unidad de Talenlo Humano. nolificará con la presenle Resolución. a los Beneficiarios. 

ArL4 Esta Orden de Rectoredo tiene vigencia a parlir de su emisión y se responsabiliza de su eslriclo cumplimiento 
en sus ámbitos de competencia a los senores; Vicerrector Académico General. Vicerrector de Docencia. 
Vicerrector de Invesligación.lnnovación y Transferencia de Tecnologla. Direclor del Deparlamenlo de Ciencias 
Económicas. Administralivas y de Comercio·matriz. Director de la Unidad de Talenlo Humano. Direclora 
financiera y Director de loglslica. Y piJriJ Conocimiento. Autlil1JrfiJ IntemiJ. 

NDT1ÁDUESE y CÚMPLASE 
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Expadida an al Rm:tll'Bd. dala Unlvarsidad da 1 .. Fuarzas Armadas ESPE.n SangalquL al OS da Naviambl'8 d. 2017. 

EL REClDR DE LA UNIVERSIDAD DE LAS FUERZAS ARMADAS ESPE 

Edgar 
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